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Que el sigilo más auténtico de cro!ución de una sociedad organizada 
es el que cada ciudadano tenga la conciencia intima, la absoluta con
Ficción, de que, en cualquier momento o circunstancia, puede hallar 
umparo oportuno a sus derechos en los Tribunales de Justicia. (C.A. 

de Stgo. 291-86 P). 

El Derecho Procesal Administrativo chileno ha recibido de la Cons
titución de 1no los elementos sustanciales que permiten estructu
rarlo como una rama complementaria del Derecho Administrativo. 

Esta cristaliZación del Derecho Procesal Administrativo tiene 
una profunda significación histórica para el Derecho Administrativo 
Nacional que, hasta la entrada en vigor del nuevo texto constitu
cional, difícilmente, podría llamársele propiamente Derecho. 

Esta última afirmación es tan cierta que en nuestras I;acultadcs 
de Derecho, e incluso en el ejercicio mismo de la profesión de 
Abogado, esta especialidad era considerada simplcmente como 
un conglomerado de nociones de carácter cultural, que si alguna 
utilidad tenía era nada más que para actuar al servicio del Estado. 
Esta característica debemos reconocer que era justa, si conside
ramos que los estudiantes de Derccho y los abogados se preparan 
en las l;acultades de Derecho para actuar principalmente como 
defensores en la defensa de los derechos de los particulares, cuan
do éstos son afectados o desconocidos por obra de quienquiera; 
y como el Derecho Administrativo no proporcionaba medios pro
cesales para realizar una adecuada defensa cuando esos derechos 
eran conculcados por parte de la Administración, significaba que 
su estudio era una cuestión puramente doctrinal. 

Esta situación, sin embargo, ha sido completamente revertida 
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por el constituye nte de 1980 . En efecto, la consagración del recurso 
de protección (art. 20), del recurso de amparo (art . 21), de l conten
cioso-administrativo especial relativo a la pérdida de la nacionalidad 
(a n . 12), del contendoso-ad ministrativo especia) relativo al acto 
expropiatorio (art . 19 NO 24), 13 acción indemnizato ria por el 
error judicial (art. 19 NO 7 letra i), la consagración de lus de rechos 
constitucionales generales a la acción, a la defensa y al debido 
pTOceso (art. 19 N0 3) en relación a la igual pro tecc ión en el ejer
cicio de los derechos, son elementos demost rat ivos de la nueva 
dimensinn procesal del Derecho Administrativo que afirmamos 
categóricamente . 

No obstante lo an terior. mención especial merecen dos nuevas 
acciones constit uc ionales, nos referimos a las acciones constitucio
nales de nulidad y responsabilidad. Es t:ls dos acc iones constitucio
nales, enteramente nuevas , representan de un modo genera l y de fi 
nitivo la consagración del Derecho Procesal Administra tivo. y por 
ende el desplazamiento absoluto del Derecho Administrativo doc
trinal y su reemplazo por el nuevo Derecho Administrativo como 
Derecho. 

En lo que sigue , ana li7.aremos uno de estos pilares en que se 
asienta el Derecho Procesal Administrativo: la acción const itucio
nal de nulidad. 

1. EL DERECHO CONSTITUC IONAL A LA ACC ION 

Este de recho representa desde el punto de vi sta procesal uno de 
los puntos más significativos de la Constitución de 1980. Está 
emplazado dentro de los derechos constitucionales, en el art ículo 
19 NO 3. que a ~egura a todas las personas la igual protección de 
la ley en el ejercicio de sus derechos l. 

Es precisamente el derecho a la acción el que le da sentido a 
todo el artículo 19 NO 3_ En efecto. ningílll significado tendría la 
igual protección que c-I texto constitucional dice asegura r a los 
derechos en su ejercicio esto es, en su vivencia. como lo expresa
ra don A. Silva Hascuftán- , el derecho :l la defensa, el otorgamien-

Vé:lSe anexo 1, Hl di'rech c} a la acción : UII dnf:cho il1)'iro principulJ/wme 
en t!I articulo 19 N° 3 de la COl1.1'litud ólI de 19RO. I·.u csl~ mi.\llI O sentido 
véase Enrique J~'lIaIl S d e la Cuadra. L os Dt!rcd w s COl/litiluciOllalcs. El!. 
Ju ríd ica de Chile, 19H6, IOlnQ lI , p_ 26-7 . 
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to de defensa jurídica a quienes no pueden procurársela por sí 
mismo e incluso el debido proceso, si no se franqueara previamente 
el derecho a la acción. 

Todos esos contenidos serían semánticos si se impidiera a las per
sonas accionar o ejercer el derecho a la acción en defensa o protec
ción de sus derechos, derecho que a decir del señor Bernales cons
tituye un verdadero derecho natural y que por tanto tendría tam
bién fundamento en el artículo 5 del texto fundamental que reco
noce de una manera general los derechos naturales y que también 
estaría implícito en el derecho de petición (art. 19 :-.Jo 14). 

El derecho a defensa, el derecho a ser asistido a quienes no pue
den procurarse defensa por sus propios medios y que concreta la 
igualdad en la protección de los derechos en su ejercicio, y el debido 
proceso más que derechos son garantías de la acción. Garantías de 
que el ejercicio de la acción pueda ser encomendada a un letrado, 
es decir, a una persona profesional o experta que de mejor fonna 
podrá ejercerla; que nadie por razones de orden económico pueda 
quedar privado del derecho a defensa y en consecuencia al ejercicio 
del derecho a la acción; y. por último, que la acción operará dentro 
del marco de un racional y justo procedimiento o del debido pro
ceso. 

Desde el punto de vista procesal, el profesor Bemales, en el seno 
de la Comisión Redactora del Anteproyecto de Nueva Constitución, 
lo definió como el pada, más que U/la facultad, de obligar al tribu
/lal a prol'eer, o sea el derecho de proveimiento, como algunos lo 
llaman t"s un puder de los particulares o de un organismo deter
minada, puede ser el Ministerio Público, y /JI} deber, función pú
blica de los tribul/ales dé' prol'eer 2. 

Dc esta definición que sirvió de base a la cunsagración rld artícu
lo 19 NO 3 se deuuce que el derecho a la acción contempla dos 
aspectos, por un lado el poder, la facultad o el derecho de accionar 
al que tiene derecho toda persona y por otro la obligación o el cte
ber rle los tribunales rle proveer, () sea, la inexeusabilirlad. 

Afinando un poco más cl ámbito de la acción, los constituyentes 
intelectuales, y dentro del espíritu del artículo 19 NO 3, lo consa
gran como el derecho que tiene toda persona a recurrir a los tribu
nales en demanda de protección cuando sus derechos, sea que 
deriven de la Constitución o de la ley o de la potestad reglamentaria, 

2 Vid. intervenciones del profcsor Bcrnales en anexo 1 cit., sesión 101. 
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hayan sido afec tados, por obra de quienquiera , y el deber correlativo 
del tribunal de proveer otorgando protección cuando el derecho 
por su naturaleza sea susceptible de ser protegido judicialmente. 

Esta amplia consagración del derecho a la acción, f:lcultad cívica 
inalienable, derecho na tu ra l, como se ha dicho , y que emana Jirec 
lamente de la Constitución representa un límite infr:mqueable para 
el legislador, pues, en virtud de lo dispuesto en los art ículos 5, en 
cuanto dispone que la soberanía ft::Cült() CC como limitac ión el respeto 
a 10$ derechos esenciales que eman an de la naturaleza human a, y 
19 No 16, en cuanto no podrá afcClarlo en su ese ncia , (;stc d!! recho 
nunca podrá excluirse; por el contrario, el legisJador deberá da rle 
cada vez que sea nccesOJr io consagr;¡ción ; y, en el silencio de la 
regulación legal, la ley se integra por e l referidu precepto constitu 
cionaL 

Respccto tle! juez, ya se ha d idlO que el derecho mismo !l la 
acción con lleva el de ber judic ial permanente e inexcusable de pro
veer y otorgar protección a los dereclws en su ejercicio. prece pto 
constitucional que, en relación a es ta materia espec ífica, y de co n
fomlidad al art ículo 6 de la Constitución Po](tica de la Repú blica, le 
somete y o bliga direClamCnlC en su ac tua r judicial. 

Ha bría que destaca r que el muÜvo gravita n te para la cons.a~ra 

ción del derech o a la acción o el lih re acceso a Jos trib unal es y. en 
definitiva, la igual protección en el ejercicio de los derecho s, c~ tü 

basado en la ex periencia real chilena de más de ci ncuen ta arios de 
negación del derecho a la acción judicial en los asuntos adminis
trativos. El co nstitu ye nte, al co nsagrar es ta d isposic io ll , ha querido 
evitar, precisamente. la co ntinua ción de este atropello injustifica
do al derecho básico del proceso que es la acción procesaf3. 

11 . EL PRINCIPIO DE REVISION JUDICIAL 
DE LOS ACTOS DE LA AllMINISTRACION 

Hasta no hace mucho era un lugar común sostener que el Pode r 
Judicial , de conformi dCld a lo dispuesto en los artículos 4 de la 
Const itución de 1925 y 4 del Codigo Orgánico de Trihunales. 
estaba imped ido para rev isa r los ac tos de I:J Administración del 
Estado. 

Esta afinnación hoy ya no tien e ningún asidcru dentro del regi
mcn constitucional chileno. Basta sólo con men cionar el articulo 

3 Vid. .. nexo I cir. 
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38, inciso 20 , que dispone que Cualquier persuna que sea lesiona· 
da en ~us derechos por la Administración del Estado ... podrá recla
mar an te los tribunales contencioso administratil'os ... , en relación a 
l[) dispuesto en el artículo 79, al señalar que los tribunales conten· 
cioso administrativo quedarán sujetos a la superintendencia directi
va, correccional y económica de la Corte Suprema, 

Pero no sólo esas disposiciones constitucionales, en cuanto es 
cn cllas donde se observa de manera más general , consagran el 
principio de revisión judicial de los actus de la Administración; 
también lo hacen los artículos 12,19 NO 24, 20 Y 21. La primera 
de ella habilita a la Corte Suprema y las otras a las Cortes de Apela
ciones (20 y21) Y a los jueces de letras (19 NO 24). 

En un segundo escalón estiÍn toJos los llamados contencioso admi
nistr;.¡tivo$ especiales legales que , el legislador, coluca en conocimien
to de los tribunales ordinarios, y que actualmente superan los cincuen
ta. Algunos de ellos se someten a los jueces de letras, otros a las Cor
tes de Apelaciones e incluso a la misma Corte Suprema. Si no fuera 
porllue la Comtitución ha establecido el principio de la revisión 
judicial de los actos de la Administración todas esas kyes serían 
inconsti t uciunalcs. 

Luegu, PUl' la vía de las acciones ordinarias, el conocimientu que 
h.1cen de cualquier asunto auministrativo; pudiendo, incluso, inapli
car actos de Administrac ión, 

y, por último, en virtud del principiu de la inexcusabilidad se 
abre una nueva vía para revisar el actuar de la Administración 
ya que, este principio consti tucional, es de carácter general y pur 
10 tanto omnicomprensivo de todo tipo de asuntos. Más aún , el 
propósito de su inclusión en el texto constitucional fue, precisa
mente, a raíL Je los asuntos administrativos4. 

Todos estos antecedentes demuestran de una manera aplastante 
el que la revi~ión judicial de los ac tos de la Administración sea un 
principio general del Derecho Público chileno. 

1II. LA ACCION CONSTITUCIONAL DE 
NULIDAD COMO DEREClIO 

En el púrafo J se ha visto como el derecho a la acción o a la acción 
pruces:J1 tiene su raíL en el prupio texto constitucional. 

4 Véase an exo 2, El principio dI' inl'xrusahilidad. Antl'cedentes confenidos 
en las Actas Oflcialcs. 
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Ahora bien, si se relaciona este derccho abstrac to que es la 
acción - y que por ende puede contener cualquier pretensión en re
lación a un derecho- con lo dispuesto en el artículo 7 , inciso final , 
que dispone que todo acto en contravención al principio de legali
dad administrativa es nulo, resulta quc, una de las tantas especifi
caciones que puede tener el derecho a la acción seria, precisamente, 
la pretensión de nulidad de un acto administrativo que se es time 
ilegal o inconstitucional. 

Es obvio que la nulidad establecida en el artículo 7 de la Consti · 
tución debe ser decretada por algún órgano del Estado, y tam bién 
lo es que este organo no es el Congreso, la Contraloría General de 
la República ni muchos menos la propia Administrac ión. Result a, 
pues, que esta nulidad solamente puede ser declarada po r el juez. 
A esta conclusión se arriba por una buena razón muy sencilla: la 
declaración de nulidad de un acto administrativo es un asun to 
de carácter jurisdiccional , y lo es porque hay una contienda entre 
el derecho de un particular y un actu de la Administración. 

Esta conclusión no repugna, jurídicamente, si se considera lo seña
lado en el párrafo anterior, en cua nto la Constitución es tablece como 
un principio gene ral el principio de la revisión jud icial de los actos 
de la Administración del Estado. 

Pues bien , si la acción procesa l es un derecho constitucional gene· 
ral de todas las personas, la acción constitucional de nulidad, que se 
construye sobre la base del derecho a la acción , tam bién 10 sería. 
Y, por lo mismo, recogería todos los alcances y virtualidades del 
derecho a la acción, es decir , que por un lado , la acció n constitucio· 
nal de nulídad es un poder o una facultad de acd onar ante los tri
bunales que tiene toda persona pretendiendo la nulidad de un acto 
administrat ivo, y por otro representa la obligación del tribunal de 
proveer y fall ar sobre el fondo inexcusablemente , otorgando pro tec
ción al derecho si es del caso mediante la declaración fonnal y expre
sa de nulidad del acto en contra del cual se recurre. 

En consecuencia, el derecho a la acción es el veh ículo logico que 
requería el artículo 7 inciso 30 . En efecto , si la nu lidad para que se 
produzca requiere ser declarada , declaración que corresponde preci
samente al juez, la vía lógica para transportar a los tribunales la 
nulidad a que se refiere el precepto citado es el derecho a la acción. 
y de este acoplamiento nace la acción constitucional de nulidad. Sin 
derecho a la acció n el artículo 70 es simplemente un monumento 
en homenaje al principio de legaJidad . pero juridicamente inútil. 
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¡':S lo y ue sucedió bajo toua la vitb de la Con st itució n de 19::!S con 

su homó logo pre ce pto el :lr t !culo 4°. 
O bv i:l mente. el nacilllielllo de es l(l acción const itu cio nal de nu

lidad, es absolutamente co ncorda nt !.: 1,;()1l el principio de revisión 
judicial antes scnalado , y, no est iÍ oc ll1ás decirlo , h,II';C rea li da d el 
prin(;ipio de lega liufld, p ilar indispensable de todo Estado que 
q uiera lI alll "r~e de Derec ho. 

IV. E L DEBER CORR ELATIVO DE LOS TRIBUNALES 

Si ~'!l el pánafo allte rio r se ha sostenido que la ac ción co nstitucio. 
nal Jo:: nulidad es UI1 de rec ho constitucionaL en CU<l ll to co nstitu· 
ye ejercicio de l derec ho constitucitlll:!J genera l a la acción , quiere 
deci r que fren te a CI existe el deher corrdativo de lo s tribunales 
de , o noeer, resolver }' llacl' r ejecutar lo juzgado, sin posibilida d 
alguna de e XCUs.1. 

El co rreJato de! tle rcc h u a I::!. acc ió n es la i nexcu~bi1idad Liel 
tribunal , au n cuauuo 1,1 inexcusahilidad está invulu crada ell el 
uc rl'c llu. La Const itución no necesit:>b:> haber dado cons.agraclón 
e:'~prCS ;¡ a la inexcus~bil idad, como lo ha hechu en el inciso 20 
¡Iel ar! (c u lo 73 , bast::. b:> con la cOIl 5.1graciún del (\ e r~cho a la ac · 
( i\llt. Sin embargo, como una manen! de re forzar lo que se quer ía 
dedr. ::oC le est¡¡hledó I¡¡rnbicn bajo el princip io ju ric¡d icdonal qu e 
c () nri ~ n e la men cionaua ~ isposicion constItucion al . 

Tall to la iguJI PI'(lICcción de la ley cn el ejercicio de lo s dere
diOS como el prin cipi0 de inc xcusahilidad surgieron frente al te· 
mo r que sc rcpil ie ra la situac ión de inde fens ión f ren te a la Admi
nisl radún producida en relación al il rtÍl.:u lú 87 de la Cons t ituc iólI 
de 1')~55. 

Enlrc amhas Li ispusk iollcs no exisle ninguna Cllll l radicción en 
ella/l lu a le! cllllpliru d qu e tiene el derecho a la acción y la que tiene 
el pri ll c ipill de im'x cusa bilidad. Y , si la hub iera, es obvio que tiene 
prcv:denc ia el de rech u fren te a una no rm a meramente o rganiza tiva 
tkl Poder Público. porque éste no pue de anula r un de recho conS· 
' ittl l:io ll al de ril ll!!O na tu ra l y tampoco p uede afec tar e l derecho 
~'Il su esencia seg(m lo p revienen lu s art ícu los 5 y 19 NO 26 . 

Pero, CO Il1() hemos anrmado, tal con tradicc ión nu existe por· 
q\l e ambo$ preceptos t.ienc n un mismo o rigen y una misma fina-
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Iidad. Cuando el artículo 73, inciso 20, emplea la ex presión nego
cios de su compeTencia lo hace en el sentido de excluir aquellos 
asuntos que no sun propiamente jurisdiccionales, que no son pro
pios por naturaleza del conocimiento de los tribunales, y aquellos 
otros - como en los llamados derechos sociales- en que los tri · 
bunales ninguna resolución pudieren adoptar, y otros asuntos que 
pudiesen violar el principio de autonomía de los cuerpos interme
dios, a pesar que si al interior de ellos se viola un derecho estable
cido en el ordenamiento también serían competentes . Es una pre
vención obvia, el derecho a la acción y el principio de la inexl.'Usa
bilidad no tienen un alcance ilimitado. No vamos a señalar ejemplos 
burdos , en que los tribunales, obviamente , no pueden conocer , 
simplemente para no ofender la majestad de los uibunales, pero 
es fácil de imaginarlos. 

El criterio que anima a ambas disposiciones es el de permitir 
el acceso a los tribunales, y que ningún derecho quede sin pro
tección judicial por falta de ley complementaria , de procedimien
to, de recurso o falta de competencia expresa 6. 

La acción constitucional de nulidad es materia que está dentro 
de las funciones propias de los tri bunales a que hace referencia 
el artículo 73 , y en caso alguno desborda los lími tcs naturales del 
derecho a la acción y de principio de inexcusabilidad 7. 

No voy a reproducir las innumerables oporturudades en que se 
precisó , por los Miembros de la Comisión Redac tora de la Cons
titución, que la expresión causas cil' ifes tenia un sentido lato, opues
to a asuntos eclesiásticos o a asuntos penales. De manera que, la 
acción constitucional de nulidad, cae bajo la expresión causa:.-

6 Véase anexos 1 y 2 cits. 

7 En idéntico sentido t:. E.·Ql1 s, ob. cit ., p. 16. A propósito de la igualdad 
ante la ley sosl iene qu e: "Si qu ien discri.mina arbi trari:unentc es la aulo
ridad política o administrativa, el afectado puede hacer valer el recuno 
de protección .. _ o reclamar de nulidad del QCro por inconstítucionaJ 
cOnforme a los artículos 60 y 70 (sanCión de nulidad) y 73 incisos 10 y 
20 (que otorgan a los tribunales de justicia ple na jurisdicción en lo ad
ministrativo), de la Constitución en un juicio de la 10 conocimiento ... 
La inexistencia , por ahora. de tribunalos administrativos no implica en el 
actual ordenamiento jurídico, en modo alguno indefensión para qui~n ~s 
víctima de una arbitraria discriminación, injusta o irracional o injustifica
ble en la ética de los hechos, por parte de una autoridad política o admi
nistrativa". 
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civiles; hecho que todavía refuerza, aún más, la idea de que esta 
mate ria es propia de Jos tribuna les o rdinarios de justicia 8. 

Creemos ser fieles con las ideas más pcnnanen tes de la Comisión 
Redactora, tarea que es muy difícil, sobre todo si se tiene en con· 
sideración que hu bo cambios sustanciales en la composición de 
la misma cuando ya se había aprobado parte import ante del ano 
tep royecto de nu eva Constitución, como en el caso lo fue el aro 
tícu lo 19 NO 3. A veces la imervención desafortunada dc personas 
ajenas a la (omisión que no conoc ían íntimamente las conviccio
nes de los redactores y acuerdos ya adoptados, llevaron temores 
a los Comisionados, pero pasando por encima de ellos hemos tra· 
tado de encontrar 10 que estimamos han sido sus convicciones 
profundas y perm anen tes_ Pero, por sobre estos antecedentes cree
mos ser fieles a lo que la propia Cons titución valo ra y concre ta 
en cua ulO establece un nlgimclI administrutivu (lIlelado judicial
mell te 9 . 

8 Véase anexo 3, Sofm: el alcance de la e:Kprcs¡¿m "cauSbS cív¡les " que em
plea el arfiwlo 73 de la Consriruciim de 1980; consúllele especialmente 
se'dones 297, 298, 303, 304 Y 33 L En el mismo sentid o En rique FJlan s 
de la Q¡adra, ob. dt., p. 16. 

9 vélisc nuestro trabajo El régimen admil/iItrativo nudado, Gaceta Jurídj... 
ca 7 1 ( 1986), p. 7- 10. 
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